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Lamentablemente se ha confirmado la disolución de la Dirección de Inteligencia Fiscal.
Las razones – intelectualmente forzadas – consisten en que cada una de las áreas ya dispone de su propia estructura de inteligencia, por lo que la subsistencia de aquélla habría devenido innecesaria. Si se tratara de un caso penal, estaríamos hablando de “falsedad ideológica”.
LA VERDAD: cuando el Lic. Alberto Abad decidió designar Director de Inteligencia Fiscal al militar retirado Pastoriza, la única voz que se alzó contra esa designación, fue la de la A.E.D.G.I., oportunidad en la que impugnamos tal designación en razón de no contar el nombrado con el requisito de idoneidad que requiere la Constitución Nacional para el desempeño de cargos públicos.

Esto no significaba ni significa abrir juego sobre  la persona del Cnel Pastoriza, sino simplemente exigir el cumplimiento de la ley, dado que la experiencia en inteligencia militar nada tiene que ver ni por aproximación con la inteligencia fiscal.

Nuestra impugnación fue rechazada, por lo que la responsabilidad de la ineficiencia sobreviniente de la D.I.F. es responsabilidad exclusiva del Administrador Federal, quien no puede ahora enarbolar la bandera de su disolución. En realidad, la disolución es una consecuencia del desmantelamiento previo.

Los capacitados compañeros del área fueron dispersados y remplazados en muchos casos por personajes que encontraron en la D.I.F. un espacio para sus actividades políticas en apoyo de candidatos a Presidente que la historia señala como los directos y nefastos artífices del caos nacional, como el ex Presidente Carlos Saúl Menem.

Estos personajes gozaron de la adjudicación de viáticos oficiales para desplazarse por todo el país, no para cumplir funciones de inteligencia fiscal, sino para hacer campaña partidaria.

De esta manera la Dirección fue perdiendo aceleradamente su eficiencia, su seriedad y su razón de ser.

NO HAY SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A NIVEL MUNDIAL QUE NO CENTRE SU ESTRATEGIA EN LA INTELIGENCIA PREVIA.

Aquí, como sucedió en la historia nacional de los últimos doce años, se hace al revés. Hasta se quiere hacer aparecer como un triunfo lo que es una derrota y como un éxito lo que es un escandaloso fracaso.

Por eso insistimos en que las funciones recaudadoras deben estar en manos del personal de carrera, que son los que saben cómo se hace; nunca en manos de “paracaidistas”. Es el personal de carrera el que supo mantener el prestigio y la eficiencia del organismo en los momentos más difíciles del país, es el que pone el pecho, la experiencia y la capacitación sobre todo cuando las situaciones son difíciles, aunque por la televisión y en los diarios aparezcan otros ufanándose de una eficiencia que no les pertenece.


COMPAÑEROS: no es todo lo que hay que decir acerca de la disolución de la D.I.F. Sabemos que la causas de su desguace no son precisamente las que dice la Resolución que lo dispone. Usted va a ser informado convenientemente, para que sepa proteger no sólo su fuente de trabajo, sino una herramienta de gobierno y de soberanía como es la D.G.I.

Buenos Aires, 25  de Julio de 2003.
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